
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 466.202I-GM-MOCC

Cerro Colorado, 14 de septiembre de 2021

!¿!gls.:

El PLAN OE TRABAJO denominado "TALLER DE RISOTERAPIA"; Informe No 257-2021-OBS-SGGTH-GAF-MDCC; Proveído
N' 2569-2021-MoCC-GAF-SGGTHi Infome No 409-2021-MDCC/GPPR; y,

c.9.NSI9EEA!99:

Que, de contom¡dad con lo dispuesto por elartículo 194' de la Constitución Politica delEstado, las mun¡cipalidades provinciales

y d¡stritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomfa polltica, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su

competencia: autonomia que según el artículo ll delTítulo Prel¡minar de la L€y Orgán¡ca de Munic¡palidades - Ley N" 27972, radica en la

facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artlculo 195'¡nc¡so I de la Constitución Política del Perú, pr€scribe que los gobiernos locales son competentes para

desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educac¡ón, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de

los recursos naturales, transporte coleclivo, circulación ytráns¡to, turismo, conservación de monumontos arqueológicos o históricos, cultura,

recreac¡ón y deporte, conforme a ley;

Que, bajo et marco normativo señalado, med¡ante el Informe No 257-2021-OBS-SGGTH-GAF-MDCC del 2 de septiembre de

2021, la Trabajad;ra Soc¡al d€ B¡enestar Social de Sub Gerencia de Gestión del Talenlo Humano, L¡c. Carmen Rosa Flores Torres,

presenta el pl;n de trabajo denom¡nado "TALLER DE RISOTERAPIA", el mismo que cuenta con los siguientes OBJEÍIVOS

égHgn¡tgs: i) proporcionar heramientas a las pe6onas participantes para la mejora de sus calidad de vida a través de ¡a risoterap¡a;

ii) Fomentar el deseo de sonreir para la satisfacc¡ón per3onal y como forma de evitar el edrés; y, ¡¡i) Fomentar-la com-unicac¡ón Por otro

tado, el plan de trabajo señala qus para el cumpl¡misnio de suE obj€túos ss r€quiere de un presupuesto total de S/ 1,170.00 (un mll c¡ento

setenta y 00/100 so¡es) para la adquis¡c¡ón d€ rafigeriG, r6cord¡torio6, entro otros materiales. Por su parte, el Gerente de Plan¡f¡cación,
presupuésto y Racional¡zac¡ón, CPC Ronald JihueflCnca Aquenta, a través dal Inlorm€ No 409-2021-MDCC/GPPR d¡rigido a este despacho

el 14 áe septiembre de 2021, a€igna la d¡sponlbll¡dad presupuostal por el importe de S, 1,170.00 soles para atender el plan de trabajo,

gasto será cargado €n la actividad 'Gestión de rgcursos humanos";

' eu", d€ acuerdo a la ttlll!!13gq "Ley qu€ prohlbc a las ent¡dades públ¡6s contratar personal mediante la modalidad de

locac¡ón de servic¡os para aclividál-e¡ d-e naturaleza subordinada'sc prohfbe a los gobbmos locales, entre otros, contratar personal a

través de la modal¡dad de locac¡ón ds E€rvic¡os para cubrir pueEtos o funcionss d€ carác{el pemanente o no permanente; no obstante' q!
el presente olan de trabaio no se congidera la contratac¡ón ¿e locadores de servicio, por lo qua resulta procedent€ su aprobáción mediante

acto resolut¡vo;

ARTíCULO PR|MERO.. APROBAR et pl¡n dc trabajo denoí¡lnado "TALLER DE ttlSOTERAPlA", considerando lo establecido en el

rnencion'¿¿o plán Oe trabajo, instrumenb que formará pafte ¡ntrg¡antE de esta resoluc¡ón.

ART¡CULo sEGUNDo.- AUToRIZAR su ej€cuc¡ón presupuestal por la suma de s/ 1,'t70.00 (un m¡l cl€nto setenta y 00/100 soles)'

cuyo gasto será cargado en la actividad "Gest¡ón de recursos humanos"

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR a la Oficina de Bienestar Social,la responsabil¡dad de los costos y eiecución del_plan de trabajo;

Cbi€;¡;;ñ;;;i;¡6;informes sobre et avái;llái;iiiiados ob¡en¡dosi as¡mismo, a la Sub G€renc¡a de Gestión delTalento Humano

la supervisión la ejecución delmenc¡onado plan de trabaio

ART¡CULo cUARTo.. ENCARGAR a ta Oficina de Tecnologlas de la lnfomación la publicación de la presente Resolución en el Portal

tnst¡tucionái ¿e la pag¡na Web de la Municipalidad Distrital de cerro colorado

ARTíCULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECfO, cualqu¡er acto admin¡strativo mun¡c¡pal que contravenga la pcsente decisión.

REGISTRESE COMUNIQUESE, C(JMPLASE Y ARCHIVESE.
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